
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C. treinta y uno ( 31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Radicado No. 27-2007-00219  

  

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE:  

  

1. Como quiera que de acuerdo a la documental aportada por la liquidadora vía correo 

electrónico el 2 de agosto de 20211 se acredita el embargo para el asunto de la referencia del 

bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.157-89970 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá de acuerdo a la anotación No.8 del 

certificado de tradición y libertad respectivo, se dispone su SECUESTRO. 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se comisiona con amplias facultades al Juez 

Civil Municipal y/o Juez de Pequeñas Causas de ese municipio, a quien se librará despacho 

comisorio con los insertos y copias del caso, acorde a lo dispuesto en el artículo 38 del C. G. 

del Proceso. Se designa como secuestre a la persona que se relaciona en el acta que hace parte 

integral de esta providencia, y quien hace parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia.  Se 

señalan como honorarios provisionales la suma de $300.000 m/cte. 

 

El comisionado le comunicará la designación en la forma prevista en el Artículo 49 ib y de 

ello dejará constancia en el expediente.-  

 

2. Dado que los interesados guardaron silencio acerca del inventarios de activos 

presentado por la liquidadora, dentro del término señalado en auto del 5 de octubre de 2020, 

los mismos quedan aprobados.    

 

3. Poner en conocimiento la conciliación a las objeciones que presenta la liquidadora 

donde acoge solo la relacionada con el Banco de Bogotá.  

 

4. Persistiendo la objeción acerca de la inclusión del crédito del Sr. Edilberto Rodríguez, 

se procede a decretar las pruebas allegadas en los siguientes términos 

 

PRUEBAS DE LA LIQUIDADORA 

 

Documentales: las que obran en el expediente y las allegadas con el escrito de conciliación 

de objeciones.  

 

PRUEBAS DEL DEUDOR.  

 
1 Archivo digital No.22 



 

Documentales: las allegadas con el escrito de objeción al proyecto de calificación y 

graduación de créditos.   

 

Para resolver, se convoca a la audiencia de decisión de objeciones de que trata el artículo 30 

de la Ley 1116 de 2006 concordante con el artículo 48 No. 5 ib., la cual se llevará a cabo el 

próximo 27 de enero de 2023, fecha en la cual de acuerdo a la solicitud elevada por la 

liquidadora (archivo digital No. 06) se podrá celebrar un acuerdo de reorganización (art. 66 

de la misma legislación); diligencia que se desarrollará a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS. 

  

Para el efecto, se requiere a los intervinientes para que descarguen la citada aplicación de 

manera gratuita, y confirmen sus correos electrónicos a la cuenta de correo 

institucional j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co a más tardar dentro de los 3 primeros 

días siguientes a la notificación de esta determinación. Por Secretaría, remítase el link de 

acceso al expediente, así como el vínculo de conexión a la audiencia. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
    

   
  

PILAR JIMÉNEZ ARDILA    
JUEZ    

  
   
JST 
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